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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA LABORAL  
 

Medellín, 04 de junio de 2021 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE(S): MARÍA ALGUIRA ALVAREZ SOLIS 

DEMANDADO(S): COLPENSIONES  

RADICADO: 050013105-001-2017-00801 01 

 

Se fija fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE DECISIÓN el once (11) de junio de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (2:00 p.m.). La providencia se dictará por 

escrito y se notificará por estados. 

 

Lo dispuesto en el presente auto se fundamenta en lo consagrado en el numeral 1 del 

artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE  
 

  

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada  

 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 098 del 08 de junio de 2021 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribu

nal-superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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